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Sección PBDMmPSTRATNA 
DECRETOS Por ello, 

Salta, 11 de julio de 1994 

DECRETO N* 1.385 

Secretaria General de La Gobernación 

Expediente N" 07-2.782194. 
VISTO las presentes actuaciones, mediante las 

cuales Fiscalía de Estado solicita la conespondiente 
autorizaciónpara aprobarla contratación directa con la 
firma STARTEL S.A.; y, 

CONSIDERANDO: 
Que dlchacontratacidn de un acceso se efectúa bajo 

protocolo X-28 a la Red Nacional de Transmisión de 
Datos, línea directa a travds de la red telefdnica con- 
mutada para ingresar a la Red Arpac; 

Que el mismo resultatia imprescindible dada la 
gran cantidad de usuarios del sistema, lo que hacemuy 
difícil el acceso por la vía telef6nica comdn; 

Que el costo total aproximado de la contratación es 
de Pesos nueve mil cuatrocientos ($ 9.400) y la 
Einprcsa STAKTEL S.A. es la única proveedora del 
referido servicio; 

QuC el Tribunal de Cuentas dictamina que la 
proyvctad~i contratación tiene encuadre legal en el 
Artículo 27. Inciso K) de la Ley de Contabilidad 
vigeiitc.; lu autorizaci6n previa deber6 concretarse en 
I , I  ~l.i.;[wcsto por el Artículo 29. Inciso A) del aludido 
tCX[O ! < y c l l  

El Gobernador de la provincia de Salia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Con encuadre en los Artículos 27, 
Inciso K) y 29, Inciso A) de la Ley de Contabilidad 
vigente, autorízase a Hscalía de Estado a celebrar la 
contratación directa con la h a  STARTEL S.A., de 
un acceso que se efectúa bajo el protocolo X-28 a la 
Red Nacional de Trarismisidn de Datos, por un monto 
de Pesos nueve mil cuatrocientos ($ 9.400), por los 
motivos expuestos en los considerandos de este ins- 
trumento. 

Art. 2" - Con Intervención de Contadurfa Generd 
de la Provincia, liquidese y por Tesorda General, 
phguese al Departamento Tesorería de la Dirección 
General de Administracidn de la Secretaría General de 
la Gobernación, la suma de Pesos nueve mil 
cuatrocientos ($9.400), para que éste a su vez la haga 
efectiva a Fiscalía de Estado en concepto de la 
contratación dispuesta en el artículo anterior. 

Art. 3" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente seimputariia las partida. 
respectivas de Jurisdicción 01 - Unidad de 
Organizacibn 02 - Fiscalía de Estado - Carácter 1 - 

Finalidad 1 - Función01 -Sección 4 -Sector 1 - Partida 
Principal 3 - Ejercicio vigente. 

Art. 4" - El presente decreto seh refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y fumado por el señor 
Secretario General de la Gobernación 


























